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Bogotá D.C.,  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta Proposición No. 537 de 2005 aprobada en Sesión Plenaria del 24 

de abril de 2025. Tema: “Violencia Intrafamiliar contra mujeres en Bogotá.” 
 
Referencia:  Radicado No. 2025EE7979 del Concejo de Bogotá D.C. 
  Radicado No. E2025019527 de la Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciban un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la Proposición relacionada en el asunto. 
Por lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir 
de la información aportada por la Dirección para Inclusión y las Familias, en los siguientes 
términos:  
 
1. “¿Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar contra mujeres reportados 
en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025?”  
 
Respuesta. En atención a lo solicitado, se informa que, en relación con la atención brindada 
a mujeres víctimas de violencia en el contexto familiar por parte de las Comisarías de 
Familia, se registraron los siguientes casos durante los años 2023, 2024 y el primer 
trimestre de 2025: 
 

Año apertura 
proceso Casos de violencia intrafamiliar 

2023 41.352 
2024 39.045 
2025 8.936 

Total general 89.333 
 
Fuente: Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social. (Base de datos Transaccional). 
Corte consultado 29/Abr/2025 (Debido a que la información fue extraída de la base de datos transaccional, los resultados aquí generados pueden presentar 
cambios conforme a las modificaciones, eliminaciones o inserción de información realizadas en el Sistema de información Misional.). Fecha de consulta: 
30/Abr/2025. Fuente de datos: Fuente de datos: Base de datos DWH - ORDENES_ADMIN@SIRBE_MISION 
 

2. “¿Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar contra mujeres reportados 
en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025 desagregado por:  
a) Localidad  
b) Grupo Etario  
c) Lugar de ocurrencia del hecho?”  
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Respuesta. Conforme a lo requerido, se adjunta la información en archivo Excel 
denominado “Punto 2”. 
 
3. “¿Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar en mujeres atendidos en 
Comisarías de Familia en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025?”  
 
Respuesta. Se sugiere remitirse a la información detallada en la respuesta al punto 1, 
donde se relacionan los casos de violencia intrafamiliar en mujeres atendidos en 
Comisarías de Familia durante los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025. 
 
4. “¿Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar en mujeres atendidos en 
Comisarías de Familia reportados en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 
2025 desagregado por:  
a) Localidad  
b) Grupo Etario  
c) Lugar de ocurrencia del hecho?”  
 
Respuesta. Conforme a lo requerido, se adjunta la información en archivo Excel 
denominado “Punto 2”. 
 
5. “¿Cuántas mujeres han sido atendidas en la Ruta única de Atención a Mujeres 
Víctimas de Violencias y en Riesgo de feminicidio durante cada uno de los años 2023, 
2024 y lo corrido de 2025? Por favor desagregar la información por:  
a) Localidad  
b) Grupo Etario  
c) Tipo de violencia” 
 
Respuesta. Conforme a lo solicitado, se adjunta la información en archivo Excel 
denominado “Punto 5”. 
 
6. “¿Cuántos casos de violencia intrafamiliar han sido recibidos en cada uno de los 
canales de atención línea 123, línea púrpura y WhatsApp Púrpura durante cada uno 
de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025?” 
 
Respuesta. En atención a su solicitud, se precisa que los canales de atención “Línea 123”, 
“Línea Púrpura” y “WhatsApp Púrpura” no están bajo la competencia de la Secretaría 
Distrital de Integración Social. No obstante, a continuación, se presentan las cifras de casos 
atendidos a través del canal de atención no presencial Una Llamada de Vida, 
correspondientes a los años 2023, 2024 y el primer trimestre de 2025. 
 

Año apertura de proceso Casos de violencia intrafamiliar 
2023 1010 
2024 759 
2025 205 

Total general 1974 
Fuente: Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social. (Base de 

datos Transaccional). Corte consultado 29/Abr/2025 (Debido a que la información fue extraída de la base de datos transaccional, los 
resultados aquí generados pueden presentar cambios conforme a las modificaciones, eliminaciones o inserción de información 

realizadas en el Sistema de información Misional.). Fecha de consulta: 30/Abr/2025. Fuente de datos: Fuente de datos: Base de 
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datos DWH - ORDENES_ADMIN@SIRBE_MISION. FECHA_APERTURA: ENTRE: '01/01/2023' AND '31/03/2025' 
 
12. “¿Qué estrategias o programas se están desarrollando desde las entidades 
distritales para la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer? Por favor 
informar nombre de la estrategia o programa, entidad que lo lidera, presupuesto 
asignado y ejecutado y resultados del programa o estrategia, ejecutado en las 
vigencias 2024 y 2025.” 
 
Respuesta. En atención a la solicitud, se informa que la Secretaría Distrital de Integración 
Social, a través de la Subdirección para la Familia, participa y desarrolla diversas 
estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el Distrito Capital. A continuación, se detallan las principales 
iniciativas en las que participa la Entidad: 
 
Referente al enfoque de género en las Comisarías de Familia, es importante destacar que 
las Comisarías de Familia son las dependencias o entidades encargadas de brindar 
atención especializada e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y 
garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia 
por razones de género y/o de otras violencias en el contexto familiar, según lo establecido 
en la Ley 2126 de 2021. Adicional a lo anterior, son dependencias de carácter administrativo 
e interdisciplinario con funciones administrativas y jurisdiccionales, desarrollan sus 
funciones conforme lo ordena la constitución, la ley y los tratados internacionales ratificados 
por el Estado.   
  
Es así como, a través de la imposición de medidas de protección adoptadas por parte de 
los comisarios de familia, se busca poner fin a la violencia, maltrato o agresión, así como 
se busca prevenir y evitar que esta se realice o repita cuando fuere inminente.   
   
Se resalta que, en las medidas de protección adoptadas, las y los comisarias-os de familia 
como autoridades administrativas con funciones jurisdiccionales, dan cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en el artículo 4 de la ley 2126 de 2021, entre ellos el 
enfoque de género.   

  
“11. Enfoque de género: Las Comisarías de Familia reconocerán la existencia de 
relaciones de poder, subordinación, inequidad, roles diferenciados según parámetros de lo 
masculino y femenino que puedan llegar a vulnerar derechos de cualquier integrante de la 
familia. Asimismo, tendrán en cuenta que las experiencias de las mujeres, los hombres, y 
las personas con orientación sexual o identidad de género diversas son distintas, y que la 
violencia contra la mujer y contra las personas con orientación sexual o identidad de género 
diversas es una forma de discriminación en razón del género. Las decisiones que se adopten 
en casos de violencia por razón de género en el contexto familiar deben propender por 
erradicar las limitaciones que históricamente han dejado a las mujeres y a las personas con 
orientación sexual o identidad de género diversas en desventaja”.  

  
En ese sentido, las y los comisarias-os de familia, pueden adoptar todas las medidas que 
consagra el artículo 17 de la Ley 2126 de 2021, teniendo en cuenta el caso específico de 
violencia intrafamiliar contra la mujer, de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 
2197 de 2022. que modificó el artículo 17 de la Ley 2126 de 2021, que expresa en el literal 
n) sobre el artículo 5 de la ley 294 de 1996:  
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“(…) ARTÍCULO 5. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la 
autoridad competente determina que el solicitante o un miembro del núcleo familiar ha 
sido víctima de violencia, emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva 
de protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto 
de la queja, o cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro miembro del núcleo 
familiar. El funcionario podrá imponer, además, según el caso, las siguientes medidas, 
sin perjuicio de las establecidas en el Artículo 18 de la presente Ley:  
  
(...) n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley...”   

  
Entre las medidas que puede adoptar la autoridad administrativa están:   

“a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, cuando su presencia 
constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cualquiera de los miembros de la familia.  

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima, cuando a juicio 
del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o de 
cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido 
adjudicada;  
  
c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas discapacitadas en 
situación de indefensión miembros del núcleo familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar  
  
d) Obligación del agresor de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o 
privada que ofrezca tales servicios, los costos deberán ser asumidos por el victimario.  
  
e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y asesoría jurídica, médica, 
psicológica y psíquica que requiera la víctima, así como de los servicios, procedimientos, intervenciones y 
tratamientos médicos y psicológicos;  
  
f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición, la autoridad competente ordenará 
una protección temporal especial de la víctima por parte de las autoridades de policía, tanto en su domicilio 
como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;  

g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima, el acompañamiento a esta para su reingreso 
al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de salir para proteger su seguridad;  

h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere, sin 
perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar esta medida o 
modificarla;  

i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean indispensables para el 
ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada;  

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la competencia 
en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla;  

k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en materia 
civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla;  



 

   
 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 
Versión: 0 
Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 5 de 11 

l) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su propiedad 
sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este efecto, oficiará a las autoridades 
competentes. Esta medida será decretada por Autoridad Judicial;  

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de identidad y 
cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la víctima;  

n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.”  

Principales iniciativas en las que participa la Entidad: 
 
1. Mesa de Género 
 
El Grupo de Trabajo de Género y Prevención del Feminicidio está conformado por las 
Secretarías Distritales de Seguridad, Convivencia y Justicia; Salud; Integración Social; y 
Mujer, junto con la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses y la Policía Metropolitana de Bogotá. Este espacio de articulación 
interinstitucional busca brindar respuestas oportunas frente a situaciones de violencia 
contra las mujeres. 
 
Principales avances en la vigencia 2024: 
• Cruce de información sobre mujeres valoradas en riesgo de feminicidio por Medicina 

Legal (enero–septiembre de 2024) con el fin de identificar atenciones institucionales 
previas y definir acciones para mitigar riesgos. Esta información fue compartida por la 
SDIS con las Comisarías de Familia, recomendando priorizar el seguimiento de estos 
casos. 

• Atención articulada inmediata en situaciones de riesgo extremo de feminicidio, 
activadas por cualquier componente de la Ruta de Atención. 

• Revisión operativa de la aplicación de la Ruta Única de Atención para mujeres víctimas 
de violencias. 

• Elaboración del borrador del Decreto Distrital para establecer acciones de articulación 
interinstitucional en el marco del Sistema Articulado de Alertas Tempranas – SAAT. 

 
2. Sistema Distrital de Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencias – 

SOFIA 
 
En cumplimiento del Acuerdo 703 de 2018 del Concejo de Bogotá, el Sistema SOFIA 
articula normas, políticas, programas y servicios dirigidos a prevenir, atender, proteger y 
sancionar las violencias contra las mujeres en contextos públicos y privados, teniendo en 
cuenta la diversidad de mujeres en zonas urbanas y rurales. La mesa técnica del Sistema 
SOFIA, liderada por la Secretaría Distrital de la Mujer, cuenta con la participación de la 
Secretaría Distrital de Integración Social y tiene como función principal coordinar la 
implementación del sistema, consolidar información interinstitucional y presentar informes 
anuales al Concejo de Bogotá. 
 
Para 2025, se proyectó el Plan de acciones afirmativas para mujeres en riesgo de 
feminicidio, víctimas de tentativa de feminicidio y víctimas indirectas del delito, que incluye 
las siguientes subactividades: 
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• Seguimiento diferenciado a mujeres en riesgo de feminicidio, conforme a 
valoraciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y reportes 
de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

• Fortalecimiento de capacidades de comisarías de familia mediante espacios de 
formación en enfoques de derechos, diferencial e interseccional. 

• Socialización de rutas de prevención y atención de violencias en el ámbito familiar, 
a través de la Escuela Territorial y la Escuela de Políticas y Enfoques de la SDIS. 

• Sensibilización territorial sobre patrones culturales que reproducen violencias 
basadas en género. 

• Formación a servidoras y servidores públicos de entidades distritales vinculadas al 
Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas. 

• Realización de foros o conversatorios con jueces, comisarios y fiscales sobre 
barreras en la atención. 

• Divulgación de la oferta de servicios sociales para el fortalecimiento del ejercicio de 
ciudadanía de mujeres víctimas. 

 
La Secretaría Distrital de la Mujer lidera esta estrategia y administra los recursos asignados, 
por lo que la información detallada sobre presupuesto ejecutado y resultados corresponde 
a dicha entidad. 
 
3. Comités Locales de Análisis y Seguimiento a Casos – CALVES 
 
En cumplimiento del Acuerdo 152 de 2005, se desarrollan los Comités Locales de Análisis 
y Seguimiento a Casos, espacios especializados que permiten la articulación de entidades 
locales para el análisis, seguimiento y atención de casos de violencia intrafamiliar, violencia 
sexual y violencia de género en el contexto familiar. 
 
Estos comités permiten: 
 

• Coordinar acciones para garantizar el restablecimiento de derechos. 
• Identificar y superar barreras de acceso a la atención. 
• Construir análisis situacionales locales de las violencias. 
• Escalar casos críticos al Consejo Distrital. 
• Generar insumos técnicos para orientar políticas distritales. 

 
Durante la vigencia 2024, se reportaron 1.192 casos en seguimiento, y en lo corrido de 2025 
se han reportado 234 casos. En estos procesos se han eliminado barreras y se ha 
fortalecido la articulación interinstitucional para la garantía de derechos. Adicionalmente, 
desde la Mesa Distrital se realizó acompañamiento técnico a los 20 comités locales de la 
ciudad, incluido el de la localidad de Santafé, con el fin de fortalecer sus capacidades 
conceptuales y metodológicas. Se anexa el documento 
“CLAVIS_Resultados_acompañamiento_técnico_240624 (4)” (91 folios). 
 
4. Estrategias de prevención de violencias de género con énfasis en violencia 

intrafamiliar y violencia sexual 
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En el marco del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de Violencia 
Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual, y de la Mesa Distrital de Prevención, la SDIS 
implementó durante 2024 nueve (9) Escuelas de Prevención de violencias, con un enfoque 
específico en la prevención de violencias contra las mujeres. 
 
En estas escuelas participaron 482 personas, entre funcionarias/os públicos y 
representantes de organizaciones de la sociedad civil, fortaleciendo sus capacidades para 
identificar, prevenir y actuar frente a situaciones de violencia basada en género, en las 
siguientes localidades: 
 

LOCALIDAD FECHA DE 
APERTURA 

FECHA DE CIERRE No. DE INSCRITOS 

1. Usme 21 de mayo Noviembre de 2024 30 
2. Sumapaz 2 de mayo Noviembre de 2024 16 
3. San Cristóbal  30 de julio  Noviembre 2024 80 
4. Fontibón 23 de julio Octubre de 2024 90 
5. Kennedy 23 de mayo Agosto de 2024 56 
6. Tunjuelito 11 de septiembre  Octubre de 2024 25 
7. Santa Fe 20 de septiembre Noviembre de 2024 100 
8. Puente Aranda 26 de abril Diciembre de 2024 18 
9. Barrios Unidos 2 de julio Septiembre de 2024 44 

Fuente: Subdirección para la Familia. 
  
Durante la vigencia 2024, en el marco del Consejo Distrital para la Atención Integral a 
Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencias y Explotación Sexual, desde la Mesa de 
Prevención se desarrolló la Escuela de Formación Distrital, cuyo objetivo fue construir y 
compartir herramientas teórico-prácticas orientadas a fortalecer el rol de los funcionarios, 
funcionarias y personas de la sociedad civil en la implementación de acciones en sus 
respectivos programas y proyectos institucionales, promoviendo los derechos, la 
prevención y la atención de las violencias. La Escuela facilitó espacios para el 
fortalecimiento de capacidades en temas como Derechos Humanos, las diversas formas de 
violencia, las rutas y competencias institucionales, así como el abordaje de buenas 
prácticas para la generación de entornos protectores y territorios seguros. 
 
La estructura académica de la Escuela contempló tres módulos:  
 
I. Derechos Humanos. 
II. Violencias (violencias basadas en género, por orientación sexual e identidades de género 
diversas; violencia sexual; violencia intrafamiliar). 
III. Prevención y promoción del buen trato. 
 
El proceso formativo tuvo una intensidad total de 80 horas, desarrolladas mediante dos 
jornadas presenciales y ocho encuentros sincrónicos, que incluyeron conversatorios, 
ponencias y exposiciones, promoviendo un ejercicio participativo de reflexión y 
retroalimentación. Adicionalmente, se integraron recursos pedagógicos a través de la 
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Plataforma Moodle de la Secretaría Distrital de Integración Social, donde se dispuso de 
material audiovisual, documentos y otros recursos de apoyo al aprendizaje. 
 
De igual forma, en cumplimiento del Plan de Acción del Consejo Distrital para la Atención 
Integral a Víctimas de Violencias Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual, desde la 
Mesa Distrital de Atención y con el liderazgo de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
se llevaron a cabo cuatro jornadas de socialización de las rutas de atención por razones de 
sexo y género, con énfasis en violencia intrafamiliar, sexual y explotación sexual. Estas 
jornadas estuvieron dirigidas a servidores, servidoras y contratistas responsables de la 
atención a violencias de género en el contexto familiar y se desarrollaron en las siguientes 
fechas: 
 
• 12 de marzo de 2024: participaron 858 personas. 
• 31 de mayo de 2024: participaron 545 personas. 
• 28 de agosto de 2024: participaron 674 personas. 
• 13 de diciembre de 2024: participaron 110 personas. 
 
En total, 2.187 personas fortalecieron sus conocimientos sobre rutas, procesos internos y 
protocolos institucionales para la atención de violencias basadas en género, así como el 
acceso a la justicia para mujeres víctimas. Durante una de las jornadas se abordó el tema 
de la violencia vicaria a cargo de expertas. 
 
Para la vigencia 2025, el 25 de abril, en el marco del Consejo Distrital para la Atención 
Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual (Acuerdo 152 
de 2005) y del Acuerdo 828 de 2021 del Consejo de Bogotá, se llevó a cabo una jornada 
de socialización de las rutas de atención con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia 
sexual, dirigida a servidores, servidoras y contratistas encargados de atender estas 
violencias. En esta actividad participaron 144 personas y se presentó la Ruta de atención a 
mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, así como las competencias y 
oferta institucional de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
En cumplimiento del Acuerdo 329 de 2008, en el marco de la Semana Distrital del Buen 
Trato 2024, se desarrollaron dos eventos destacados: 
 
• “Conversando en familias desde la vida cotidiana” 
 
Se realizó entre el 14 y el 25 de noviembre de 2024 en las localidades de Usaquén, Rafael 
Uribe Uribe, Tunjuelito, Barrios Unidos, Los Mártires, Teusaquillo, Santafé, Candelaria, 
Fontibón, San Cristóbal, Usme, Sumapaz, Kennedy y en el Centro de Protección La María. 
El objetivo fue generar espacios de conversación para visibilizar las violencias presentes 
en la cotidianidad, identificar posibles respuestas y promover prácticas de buen trato y 
garantía de derechos. Las temáticas transversales abordadas incluyeron la vida cotidiana 
(visibilización de lo invisible) y la comunicación, así como aspectos de la dinámica familiar 
como mitos, creencias, ritos, secretos, emociones y vínculos, duelos y pérdidas, límites, 
normas, hábitos, rutinas, roles, jerarquías familiares, valores y necesidades. 
 
Se llevaron a cabo 47 conversatorios que propiciaron reflexiones a partir de las experiencias 
cotidianas de 693 participantes. Asimismo, se logró una articulación institucional amplia 
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entre la Subdirección para la Familia, equipos locales de familia, Comisarías de Familia, 
Secretaría de Salud, ICBF, Asociación Afecto, Fiscalía General de la Nación, UNIMINUTO 
y la Universidad Nacional de Colombia, lo cual permitió el abordaje integral y con 
acompañamiento psicosocial, dejando instalada la capacidad técnica para replicar estos 
espacios en el marco de la Semana del Buen Trato y otros momentos del año. 
 
• “Transformemos mitos y barreras por una vida libre de violencias” 
 
Cuyo propósito fue contribuir a la prevención de las violencias contra las mujeres en el 
contexto familiar mediante espacios de conversación y expresiones artísticas orientadas a 
transformar imaginarios colectivos, especialmente aquellos relacionados con los mitos del 
amor romántico y las barreras en la atención a víctimas. Las temáticas abordadas fueron: 
mitos del amor romántico, barreras institucionales en la atención, violencias contra las 
mujeres, violencias en el entorno familiar, buenas prácticas y transformación cultural. La 
agenda fue la siguiente: 

 
Momento   Tema   

Primer momento  
Sketch en lenguaje Clown (2 artistas) y con la intervención de expertas 
de la Academia y la interacción con el público se desarrolla el tema: mitos 
del Amor Romántico.  

Segundo Momento  

Nombrar para sanar: Poesía exploratoria para la paz (presentación 
Artística). Estudiantes Universidad Javeriana. 
Conversatorio sobre barreras y buenas prácticas en la atención con 
mujeres víctimas de violencias en el contexto familiar.  

Tercer momento  Cierre cultural.  Muestra artística: Cantante Katherin Maldonado Torres. 
Estudiante de la Universidad Nacional. 

  
Este evento contó con la participación de 161 servidores, servidoras y contratistas 
vinculados a actividades de atención y prevención de violencias de género. A través del 
arte, se facilitó un proceso de sensibilización sobre los mitos, barreras y buenas prácticas 
relacionadas con la garantía y el restablecimiento de los derechos de las mujeres. 
 
5. Estrategia “Entornos Protectores y Territorios Seguros, Inclusivos y Diversos” 
 
La Subdirección para la Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social implementa 
la estrategia de prevención de violencias “Entornos Protectores y Territorios Seguros, 
Inclusivos y Diversos”, cuyo objetivo es facilitar procesos de formación orientados a la 
prevención de las violencias, a partir del reconocimiento y ejercicio de los Derechos 
Humanos y de la promoción de relaciones democráticas tanto al interior de las familias 
como en los entornos comunitarios. Asimismo, busca propiciar la transformación de 
relaciones inequitativas y desiguales, así como la deconstrucción de imaginarios culturales 
que naturalizan o legitiman la violencia en contextos familiares. Esta estrategia se desarrolla 
a través de escuelas, talleres y procesos de orientación y sensibilización dirigidos a 
personas mayores de 14 años. 
 
Los propósitos específicos de la estrategia son: 
• Contribuir a la transformación de relaciones inequitativas y desiguales en el ámbito 

familiar. 
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• Promover la deconstrucción de imaginarios culturales que normalizan o legitiman la 
violencia. 

• Fomentar el conocimiento de la legislación vigente sobre violencias y los mecanismos 
de denuncia. 

• Brindar herramientas para el reconocimiento de la violencia y el empoderamiento para 
su afrontamiento. 

• Formar multiplicadores que promuevan la generación de entornos protectores y 
territorios seguros. 

• Visibilizar y promover el reconocimiento de la diversidad de las familias en Bogotá. 
 
La estrategia es implementada por los referentes locales de familia en las 20 localidades 
del Distrito Capital, mediante acciones de articulación intra e interinstitucional e 
intersectorial, adaptadas a los diferentes grupos poblacionales. La estrategia se desarrolla 
a través de los siguientes siete módulos temáticos: 
 
1. Construcción Democrática para las Familias: Promueve el reconocimiento de los 

derechos colectivos de las familias, su diversidad, y su rol como espacios de 
socialización democrática. 

2. Derechos Humanos: Invita a un ejercicio reflexivo desde la memoria histórica y la vida 
cotidiana, en torno a los derechos humanos, prejuicios y compromisos con la dignidad 
humana. 

3. Fortalecimiento de Habilidades para la Vida y Prevención del Consumo de SPA asociado 
a VIF: Aborda el desarrollo de habilidades socioemocionales como estrategia para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas y su vínculo con la violencia 
intrafamiliar. 

4. El Género, un Proceso Continuo y Diverso de Creación: Amplía la comprensión sobre 
las identidades de género y su relación con las violencias por orientación sexual e 
inequidad de género. 

5. Masculinidades Corresponsables y No Violentas: Propicia experiencias que cuestionan 
prácticas patriarcales y promueven formas alternativas de relación basadas en la 
corresponsabilidad y la no violencia. 

6. Violencias en el Contexto Familiar y Sexual: Aborda el marco normativo y los tipos de 
violencia, visibilizando las violencias ejercidas contra poblaciones LGBTI, pueblos 
indígenas, comunidades afro, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y con 
discapacidad. 

7. Competencias Institucionales y Rutas de Atención: Facilita la identificación de servicios 
y rutas institucionales para la orientación y atención de personas víctimas o en riesgo de 
violencia. 

 
Durante el año 2024, se orientaron y sensibilizaron a 2.151 personas en el marco de esta 
estrategia, de las cuales 1.500 fueron mujeres y 651 hombres. Los principales grupos 
etarios participantes fueron personas adultas entre 27 y 59 años (1.235 participantes) y 
personas mayores de 60 años (491 participantes), lo que evidencia una alta participación 
de estos sectores poblacionales en los procesos de prevención. Para la vigencia 2025, se 
encuentra en curso la fase de planeación para su implementación. 
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6. Estrategia “Bogotá Libre de Machismo” 
 
Como parte de las acciones distritales para la prevención y atención de las violencias en el 
contexto familiar y de género, la Subdirección para la Familia, en articulación con la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, desarrollará durante la vigencia 2025 
la estrategia “Bogotá Libre de Machismo”. Esta intervención estará dirigida a hombres 
sujetos a medidas de protección por hechos de violencia hacia sus parejas o exparejas, 
siempre que no exista riesgo de feminicidio, condiciones de salud mental que lo impidan o 
antecedentes por violencia sexual. 
 
La estrategia busca contribuir a la transformación de imaginarios patriarcales, fomentar 
relaciones igualitarias y prevenir nuevas manifestaciones de violencia. Para ello, contempla 
la realización de talleres y jornadas de sensibilización sobre temas como el manejo 
emocional, corresponsabilidad en la crianza, masculinidades no violentas y prevención del 
machismo, en articulación con comisarías de familia priorizadas. 
 
Adicionalmente, se desarrollará un proceso de formación con los referentes locales de 
familia y equipos del nivel central de la Secretaría Distrital de Integración Social, con el fin 
de fortalecer capacidades institucionales en torno a la transformación cultural, las 
masculinidades corresponsables y la prevención de las violencias de género. Este proceso 
incluirá también a profesionales de las comisarías de familia interesados en fortalecer su 
enfoque preventivo. Esta acción hace parte de los compromisos establecidos en el Plan 
Distrital de Prevención de Violencias en el Contexto Familiar y Violencia Sexual, liderado 
por la Secretaría Distrital de Integración Social, y se articula con el programa “Bogotá Cuida 
a su Gente” del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027. 
 
Cordialmente, 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/EtPXh2evHN5Nr95gq74HwLoBNOCFqm27XQTjcfARZSi5nA?
e=gPrFbn  
 

Aprobó  Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia.  

Revisó  Juan Camilo Narváez – Despacho  
Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Laura Natalia Riaño Ortiz - Dirección para la Inclusión y las Familias 
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia 

Proyectó  Efraín Mendoza – Subdirección para la Familia.   
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